
JUEVES 22 DE MAYO DE 2014B.O.C.M. Núm. 120 Pág. 109

B
O

C
M

-2
01

40
52

2-
39

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

39 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Ciudad Lineal

Resolución de 19 de mayo de 2014, del Gerente del Distrito de Ciudad Lineal, por la
que se hace pública la convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto del con-
trato de gestión de servicio público educativo titulado: Escuela de Educación Infantil “Las
Azaleas”, situada en la calle Luis Ruiz, con vuelta a la calle Portugalete, número expedien-
te 116/2014/00434.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Ciudad Lineal.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Sección de Contratación.
2. Domicilio: calle Hermanos García Noblejas, número 16.
3. Localidad y código postal: 28037 Madrid.
4. Teléfono: 915 887 554.
5. Telefax: 915 887 508.
6. Correo electrónico: ncontraclineal@madrid.es
7. Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.madrid.es
8. Fecha límite de obtención de documentación e información: con una antela-

ción de ocho días a la fecha límite para la recepción de ofertas.
d) Número de expediente: 116/2014/00434.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Gestión de servicio público.
b) Descripción: gestión de servicio público educativo de la escuela de Educación In-

fantil “Las Azaleas”.
c) Plazo de ejecución: del 16 de agosto de 2014 hasta el 15 de agosto de 2015.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 197.010,00 euros, exento de IVA.
5. Garantías exigidas:
— Definitiva: 5 por 100 del presupuesto base de licitación.
6. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera: artículo 75.l.c) del Texto Refundido de la Ley

de Contratos del Sector Público. Requisito mínimo de solvencia. Declaración res-
ponsable firmada por el representante legal de la entidad en la que conste que, en
el ámbito de las actividades de educación infantil, el volumen de negocios en cada
uno de los tres últimos años (2011, 2012 y 2013), es igual o superior a 198.000
euros disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de actividades del
empresario. Si la empresa ha iniciado su actividad empresarial en un período in-
ferior a tres años, deberá acreditar un volumen de negocios proporcional en fun-
ción de la fecha de creación o de inicio de actividades del empresario.

— Solvencia técnica o profesional: artículo 78.a) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público. Requisitos mínimos de solvencia: respecto a la es-
tructura (número de profesionales) y perfil propuesto (titulación académica y ex-
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periencia profesional) para el personal responsable de la ejecución del contrato, se
estará a lo dispuesto en el apartado 3.2 “Personal de la Escuela Infantil” del Plie-
go de Prescripciones Técnicas, debiéndose cumplimentar el Anexo I al citado
Pliego.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas del decimoquinto día natural,

contado desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si éste fuera inhábil o
sábado, pasará al siguiente día hábil.

b) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Oficinas de Atención al Ciudadano, Línea Madrid, del Distrito

de Ciudad Lineal.
2. Domicilio: calle Hermanos García Noblejas, número 16.
3. Localidad y código postal: 28037 Madrid.
4. Dirección electrónica: ncontraclineal@madrid.es

8. Apertura de ofertas:
a) Dirección: calle Hermanos García Noblejas, número 16, Sala Institucional.
b) Localidad y código postal: 28037 Madrid.
c) Fecha y hora: el día y hora concretos de la apertura de los sobres relativos a los cri-

terios, tanto valorables como no valorables en cifras o porcentajes (sobres B y C),
se publicarán en el “perfil del contratante” del Ayuntamiento de Madrid
(http://www.madrid.es/perfildecontratante).

9. Gastos de publicidad: los gastos del anuncio serán por cuenta del adjudicatario.
Madrid, a 19 de mayo de 2014.—El gerente del Distrito de Ciudad Lineal, Rodrigo

Iglesias-Sarria Fernández de Navarrete.
(01/1.695/14)
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